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Revisado el expediente, el despacho advierte que el representante legal de 

la entidad demandada EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. no ha 

dado cumplimiento al requerimiento judicial efectuado en el proceso de la 

referencia mediante auto del 30 de enero de 2023 notificado por estados el 

día 31 del mismo mes y año y cuyo objeto era que: “(…) dentro de los quince 

(15) días siguientes a la notificación por  estados del presente auto se sirva 

informar al despacho bajo la gravedad de  juramento lo siguiente: 

 “La fecha exacta en que se terminaron las obras de “UNIDOS POR EL AGUA, 

MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS EN LOS CIRCUITOS: LOS MAGOS, 

SANTO DOMINGO Y CORAZON + CORAZON ALTO DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

aportando las actas de recibo y terminación correspondientes. 

 La fecha exacta en que se terminó el contrato CT-2017-000677. 

 La fecha exacta en que se terminó el contrato 3302-82”   

 

Es de señalar que en la referida providencia se previno al gerente de Empresas 

Públicas de Medellín respecto a que la inobservancia sin motivo justificado a lo 

exigido por el despacho sería sancionada con una multa de cinco (5) a diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. En consecuencia, se dispone 

requerir al representante legal de la demandada EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLIN E.S.P. para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estados del presente auto se sirva explicar las razones por las cuales no 

rindió de manera oportuna el informe que se le solicito mediante auto del 30 de 

enero de 2023 y proceda a rendirlo. Lo anterior so pena de aplicar las sanciones 

de que trata el artículo 276 del C.G.P. 
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Por último se le pone de presente a la entidad demandada EMPRESAS PÚBLICAS 

DE MEDELLÍN E.S.P. el contenido del artículo 297 del C.G.P cuyo tenor literal es 

el siguiente: 

 

“Los requerimientos y otros actos análogos ordenados por el juez se entenderán 

surtidos con la notificación del respectivo auto y lña exhibición de los 

documentos que en cada caso exija la ley. 

 

El notificado en el acto de notificación, o dentro del término de ejecutoria, podrá 

hacer las observaciones que estime pertinentes.” 

 

                                        

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 
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